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gas al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolución de
desamparo y desamparo provisional de fecha 27 de diciem-
bre de 2007 del menor AG.R, expediente núm. 3522005-
29000803-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 10 de enero de 2008.- La Delegada (P.A. De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 14 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio de Procedimiento de Des-
amparo a doña Josefa Jiménez Parejo.

Acuerdo de fecha 14 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo a doña Jo-
sefa Jiménez Parejo al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para 
la entrega de la notificación de fecha 14 de enero de 2008 por 
la que se comunica el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Desamparo, referente a los menores M.A.P.J. y L.A.P.J., expe-
dientes núms. 352-2007-3980 y 352-2007-5856.

Málaga, 14 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de propuesta de inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo y suspensión de visitas a los me-
nores por parte de su familia biológica a don Fernando 
Panduro Sánchez y a doña Carmen Martín Aranda.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto el 
Acuerdo de Inicio a don Fernando Panduro Sánchez y a doña 
Carmen Martín Aranda al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 

17 de enero de 2008 por la que se comunica la propuesta de 
inicio de procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo y 
suspension de visitas a los menores por parte de su familia 
biológica, referente a los menores D.P.M y F.P.M, expedientes 
núms. 352-04-41-0423/352-06-41-1140.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Acuerdo de inicio de Acogimiento y acogimiento tem-
poral con familia extensa a doña Vanesa Heredia Martín.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Vanesa Heredia Martín al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio de Aco-
gimiento y Acogimiento Temporal con Familia Extensa de fecha 
13 de diciembre de 2007 del menor J.H.M, expediente núm. 
352-07-2900234-1, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en ma-
teria de protección de menores, de conformidad con los artícu-
los 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de rectificación de datos a doña 
Petra Erna Albert.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de reso-
lución a doña Petra Erna Albert, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Rectificación de Datos de fecha 29 de noviembre de 
2007 del menor A.A., expediente núm. 29/03/0255/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 
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 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento familiar preadoptivo a don José Gabriel Pastor 
Pastor y doña Julia Fernandes da Silva.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo a don José Gabriel Pastor Pastor y doña Julia Fer-
nandes da Silva al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 18 de octubre de 
2007 por la que se comunica el Acuerdo de inicio del proce-
dimiento de acogimiento familiar preadoptivo, referente a la 
menor V.F.DS., expediente núm. 352-2007-29000047-1.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 17 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de promoción judicial de adopción a 
doña Ana María Taboada Calvente.

Acuerdo de fecha 17 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana María Taboada Calvente al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de promoción judicial de adopción, de fecha 13 
de diciembre de 2007, del menor A.P. T., expediente núm. 352-
0429-1109, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 EDICTO de 13 de diciembre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se notifica resolu-
ción sobre desestimación de alegaciones y reintegro de 
cantidad indebidamente percibida de pensión no contri-
butiva y de Ayuda Social de carácter extraordinario.

Intentada la notificación sobre desestimación de alegacio-
nes y reintegro de cantidad indebidamente percibida de pen-
sión no contributiva y de Ayuda Social de carácter extraordina-
rio, a la persona que se relaciona, sin haber podido efectuar la 

misma en el último domicilio conocido, y de conformidad con 
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre (BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva 
de notificación; significándole que contra dicha resolución 
puede interponer demanda ante el Juzgado de lo Social en el 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de esta 
publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. 
Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María García Ruiz.
DNI 75.173.979.
Avda. Occidente, 8, 04885, Cantoria, Almería.
Expte. 04/0001540-I/1998.
Percibido indebidamente: 1.589,67 euros.
Percibido indebidamente de ayuda extraordinaria: 89,95 euros.

Almería, 13 de diciembre de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
resolución sobre extinción y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre extinción y cantidad indebi-
damente percibida de pensión no contributiva a las personas 
que se relacionan, sin haber podido efectuar la misma en el 
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 
27), se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción, significándoles que contra dicha resolución pueden in-
terponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-
tablecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril 
(BOE de 11 de abril).

Don Francisco Castilla Pomares.
DNI: 27.151.599.
C/ Alcázar, 9, 04770, Adra (Almería).
Expte.: 04/0000939-I/1995.
Percibido indebidamente: 472,81 euros.

Don Carmelo del Águila Moya.
DNI: 75.241.723.
C/ Estrella Polar, 41, 04002, Almería.
Expte.: 04/0000288-I/2006.
Percibido indebidamente: 299,42.

Almería, 18 de diciembre de 2007.- El Delegado, Luis 
López Jimenez. 

 EDICTO de 18 de diciembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica re-
solución sobre modificación y cantidad indebidamente 
percibida de pensión no contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad in-
debidamente percibida de pensión no contributiva a las perso-
nas que se relacionan sin haber podido efectuar la misma en 
el último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 
27), se publica el presente edicto para que sirva de notifica-
ción, significándoles que contra dicha Resolución pueden in-
terponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante 
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo es-


